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Radicación:    005-2020-00471-00. 
Causante:               CESAR AUGUSTO CAMACHO QUIROGA 
 
 
Conforme lo manifestado por la Dra. ADRIANA MARITZA GARCIA TOVAR, en 

escrito que antecede, el despacho por ser procedente procederá a relevarla del cargo para 
el cual fuere designado mediante auto de fecha Agosto 27 de 2021. 

 
Por lo anterior, 
 
En concordancia con el numeral 7º del artículo 48 del C. G del P., se procede a 

nombrar como curador ad-litem de los herederos inciertos e indeterminados del causante 
CESAR AUGUSTO CAMACHO QUIROGA al Dr. EDGAR MAURICIO CALDERON 
SANCHEZ, quien se puede ubicar en el correo electrónico 
mauriciocalderon18@hotmail.com   

                              
Notifíquesele personalmente el auto que admitió la demanda de fecha Diciembre 

16 de 2020. 
 

Conforme lo establece el numeral 7º del artículo 48 del CGP, el cargo de curador 
ad-litem, deberá desempeñarse gratuitamente, no se asignan honorarios, circunstancia que 
no se opone al reconocimiento de los gastos que se consideran necesarios para el ejercicio 
de la función, tales como desplazamientos, obtención de información, copias, etc. Acorde 
con la sala de casación civil de la corte suprema de justicia en auto AC2021 del 24 de mayo 
de 2018, proferido dentro del proceso con radicación 11001-02-03-000-2017-01497-00, 
donde designo gastos a curador ad-litem. 

 
En consecuencia, siguiendo la misma decisión de la alta corporación 

mencionada, se le asigna como gastos de curaduría la suma de $300.000.00, los cuales 
deberán ser cancelados por  ADRIANA LUCIA CAMACHO MARIN Y MELISSA CAMACHO 
MARIN y no serán tenidos en cuenta en la liquidación de costas. 

 
Debidamente posesionado, le empezaran a correr los términos para contestar 

la demanda. Por secretaria comuníquesele su designación con las advertencias del caso. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

El   Juez, 

  
 

                                              LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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La providencia anterior se notifica por estado No.041 fijado en la secretaría del juzgado hoy 

Octubre 25 de 2021 a las 8:00 a.m. 
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